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VIERNES 5 DE JULIO DE 2024
98-2024 20/06/2024 Acuerdo Gubernativo. 

Aprueba la ampliación del Presupuesto de Ingre-
sos y Egresos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca –INE-, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

92-2024 11/06/2024 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurí-
dica de la IGLESIA EVANGÉLICA CENTRAL PALABRA  
DE FUEGO. 

110-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministe-
rio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE CRISTO 
RESTAURACIÓN LO DE FUENTES. 

120-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurí-
dica de la Iglesia Evangélica denominada IGLE-
SIA DE JESUCRISTO MISIÓN EN-GADI SAN JUAN  
COTZAL QUICHÉ. 

121-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministe-
rio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia Evangélica denominada 
IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS “PODER Y AVIVA-
MIENTO DEL ESPÍRITU SANTO”. 

122-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministe-
rio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOS-

TÉS “FUENTES DE AGUAS DE VIDA”, LOTIFICA-
CIÓN SAN JUAN DEL RÍO, FLORES COSTA CUCA, 
QUETZALTENANGO.

DGT-RP-334-2024 Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo. Aprueba la reforma 
de los estatutos del SINDICATO POR LA UNIDAD 
Y EL PROGRESO DE LOS TRABAJADORES DE  
EMPAGUA –SUPRAGUA-.

26-2024 PUNTO SEGUNDO. 14/06/2024 
Acuerdo de la Municipalidad de Huitán, de-
partamento de Quetzaltenango. Plan de Tasas, 
Rentas y Multas del Municipio de Huitán, Depar-
tamento de Quetzaltenango. 

53-2024 PUNTO CUARTO. 27/06/2024 Acuer-
do de la Municipalidad de La Libertad, de-
partamento de Petén. Exonera el 100% de las 
multas y recargos que genera el Impuesto Único 
Sobre Inmuebles –IUSI- a los propietarios, po-
seedores y usufructuarios de bienes inmuebles 
ubicado en el municipio de La Libertad, depar-
tamento de Petén a partir del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2024. 


